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dispone otra cosa. (Articulo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro- 
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Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para b c  
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^gCClON SEGUNDA

Núm. 1.872

GOBIERNO CIVIL 
la provincia de Zaragoza

LECCION d e a s is t e n c ia  s o c ia l  
» La, Dirección General de Política 
merior comunica a este Gobierno 

r'v’I que habiendo transcurrido con 
r??e,So e* vla^o de un año, fijado en el 
Real Decreto-ley 3.025 de 1976, de 23 
e diciembre, para presentación de 

h, c!íu^es en orden a acogerse a los 
a -7^c ,ic ío s establecidos en el Decreto 
del rC de 5 de marzo, a partir 
,ci día 10 del corriente no se admita 

* Presentación de nuevas solicitudes.
qu.e se participa para general 

nocimiento de todos los Ayunta- 
m'entos de la provincia. 

taragoza, 3 de marzo de 1978. .

El Gobernador civil, 
Fr a n c is c o La ín a  Ga r c ía

Núm. 1.873
HIGIENE Y SANIDAD 

VETERINARIA
Circulares
Presentado la epizootia 

el Peste porcina africana en. 
? existente en el término mu

. Qtúrdo de Ebro, este Go- 
tur^o Cl^1 ’• 3 Propuesta de la Jefa- 
de Y r^Vinc,al. de Producción Animal 

de Agricultura de 
vYh ' Za’ y,en cumplimiento de lo pre- 
tímin TTn eI artí.cul° 134, capítulo XII, 
Eni/.Y *’ del vigente Reglamento de

4 de febrero de 1955 hiaS1" °flC1j11 del Estado» de 25 de 
cial a ’ Procede a la declaración ofi- 
medad 3 existencia de dicha enfer-

Los animales enfermos se encuen
tran en Quinto de Ebro (alojamiento 
de don Salvador Recacha Barconés y 
don Jesús Quintín Paracuellos), seña
lándose como zona infecta la explota
ción de don Salvador Recacha Barco
nés y don Jesús Quintín Paracuellos; 
zona sospechosa, casco urbano' y zona 
rural de Quinto de Ebro, y zona de 
inmunización obligatoria, término mu
nicipal de Quinto de Ebro. • .

Las medidas adoptadas son las esta
blecidas en ^1 vigente Reglamento de 
Epizootias. 1

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura Provincial de Producción Ani
mal de la Delegación de Agricultura de 
Zaragoza, se amplían a inmovilización 
del ganado receptible en las zonas 
infecta y sospechosa reseñadas, de
biendo solicitar la autorización de tras
lado, en su caso, de la Jefatura Pro
vincial de Producción Animal de Za- 
ragozzft

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 28 de febrero de 1978.
El Gobernador civil, 

Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

Núm. 1.874
Habiéndose presentado la epizootia 

denominada peste porcina africana en 
el ganado existente en el término mu
nicipal de Bujaraloz, este Gobierno 
Civil, a propuesta de la Jefatura Pro
vincial de Producción Animal de la 
Delegación de Agricultura de Zaragoza, 
y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 134, capítulo XII. título 
H, del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 4 de febrero-de 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» de 25 de marzo), 
procede a la declaración oficial de la 
existencia de dicha enfermedad.

Los animales enfermos se encuen
tran en Bujaraloz (ajojamientos de 
don Agustín Ferrer Pallarés), señalán
dose como zona infecta la explotación 

de don Agustín Ferrer Pallarés; zona 
sospechosa, casco urbano y zona rural 
de Bujaraloz, y zona de inmunización 
obligatoria, término municipal de Bu
jaraloz.

Las medidas adoptadas son las esta
blecidas en el vigente Reglamento de 
Epizootias.

Dichas medidas, a propuesta de la 
Jefatura Provincial de Producción Ani
mal de la Delegación de Agricultura 
de Zaragoza, -e amplían a inmoviliza
ción del ganado receptible en las zonas 
infecta y sospechosa reseñadas, de
biendo solicitar la autorización de 
traslado, en su caso, de la Jefatura 
Provincial de Producción Animal de 
Zaragoza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, L° de marzo de 1978.

El Gobernador civil, 
Fr a n c is c o La ín a Ga r c ía

SECCION TERCERA

Núm. 1.697

Excma. Diputación
Provincial de Zaragoza

Convocatoria para la provisión en propie
dad. en turno restringido, de una pla
za de Técnico medio de Administración 
especial.

Cumpliendo acuerdo corporativo de 24 
de febrero de 1978 se publica la presente 
convocatoria para la provisión de la pla
za de Jefe del Servicio de Relaciones y 
Asistencia Provincial, encuadrada dentro 
del subgrupo de técnicos de Administra
ción especial, clase técnicos medios, me
diante oposición en turno restringido y 
con arreglo a las siguientes bases:

Primero. Objeto de la convocatoria. — 
Es objeto de la presente convocatoria la 
provisión en propiedad, mediante oposi
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ción en turno restringido, de la plaza de 
Jefe del Servicio de Relaciones y Asisten
cia Provincial de la Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza, dentro del sub
grupo de técnicos de Administración es
pecial, clase técnicos medios, con el suel
do correspondiente al coeficeinte 3,6, pa
gas extraordinarias, trienios y demás re
tribuciones o emolumentos que correspon
dan con arreglo a la legislación vigente.

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. — Para tomar parte en estas pruebas 
selectivas será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años de edad 

sin exceder_de 60, conforme a lo estable
cido en el apartado b), número 1, del ar
tículo 33 del Real Decreto 3.046 de 1977, 
de 6 de octubre, compensándose el límite 
máximo de edad con los servicios pres
tados anteriormente a la Administración 
Local, que determina el número 2 de 
aquel artículo.

c) Estar en posesión del título o títu
los expedidos, con carácter de medio, por 
los Centros a que se refiere el artículo 
3.° -3 del Decreto 688 de 1975, de 
21 de marzo, o el otorgado por la Escue
la Nacional de Administración Local al 
que conrresponda el coeficiente asignado 
a la plaza que se convoca.

d) Hallarse prestando los servicios en 
esta Corporación con anterioridad a la 
entrada en vigor del texto articulado par
cial de la Ley 41 de 1975 y en las condi
ciones que señala el número 2 de la dis
posición transitoria séptima del citado 
texto articulado.

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que le impida el desempeño de las 
correspondientes funciones.

f) No hallarse incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad o incompatibili
dad señaladas en los artículos 49 y 50 del 
texto articulado parcial de la Ley 41 de 
1975.

g) No haber sido separado, mediante 
expediente disciplinario, del servicio del 
Estado o de la Administración Local, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

Tercera. Instancias y admisión. — Las 
instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que los aspirantes debe
rán manifestar que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la ba
se segunda, se dirigirán al limo, señor 
Presidente de la Corporación y se presen
tarán en el Registro general de ésta, de
bidamente reintegradas, durante el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que aparezca el opor
tuno extracto de convocatoria en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo.

Los derechos de examen, que se fijan 
en la cantidad de 500 pesetas, serán sa
tisfechos por los opositores en el momen
to de presentar la instancia, y no podrán 
ser devueltos más que en el caso de no 
ser admitidos a examen por falta de los 
requisitos exigidos para tomar parte en él.

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corpora
ción aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública en el «Boletín Oficial» de 
la provincia y será expuesta en el tablón 
de anuncios del Palacio provincial, con
cediéndose un plazo de quince días a 
efectos de reclamaciones. Dichas recla
maciones, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la que 

se apruebe la lista definitiva, que será 
hecha pública asimismo en la forma in
dicada.

Cuarta. Tribunal calificador. — El Tri
bunal calificador de la oposición estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación, o 
miembro electivo de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante de la Direc
ción General de Administración Local, un 
representante del Profesorado Oficial del 
Estado, el Director o Jefe del respectivo 
servicio técnico en la Corporación o, en 
su defecto, un funcionario técnico de la 
Administración Local y un representante 
del Colegio Profesional respectivo, si lo 
hubiere.

Secretario: El de la Corporación, o fun
cionario en quien delegue.

El Tribunal quedará integrado, además, 
por los suplentes respectivos, que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse.

El Tribunal calificador no podrá cons
tituirse ni actuar sin la asistencia de más 
de la mitad de sus miembros, titulares 
o suplentes, indistintamente.

La publicación de la composición del 
Tribunal se verificará, al menos, un mes 
antes del comienzo de la celebración de 
las pruebas.

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición. — Para establecer el orden en 
que habrán de actuar los opositores, en 
el caso de serlo más de uno, y en aque
llos ejercicios que no se puedan celebrar 
conjuntamente, se verificará un sorteo.

La lista con el número obtenido en el 
sorteo por cada opositor se hará pública 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y 
será expuesta en el tablón de anuncios 
del Palacio provincial.

Lor ejercicios de la oposición no podrán 
comenzar hasta transcurridos dos meses 
desde la fecha en que aparezca publicado 
el último de los anuncios de la convoca
toria.

Al menos quince días antes de comen
zar el primer ejercicio el Tribunal anun
ciará en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia el día. hora y lugar en que habrán 
de verificarse.

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tribunal.

Sexta. Ejercicios de la oposición. — 
Consistirán en los tres ejercicios escritos 
siguientes, eliminatorios cada uno de ellos 
y valorados separadamente de cero a diez 
puntos, quedando eliminado el opositor 
que no alcance un mínimo de cinco pun
tos:

Primer ejercicio (de carácter teórico), 
en el que se desarrollará, durante el pla
zo máximo de dos horas, uno de los te- 
más, extraido al azar, de los que a con
tinuación se expresan:

1. La provincia: orígenes y actualidad.
2. Los órganos de gobierno provincia

les. — El Presidente. — El Pleno de la 
Diputación. — Las Comisiones informa
tivas.

3. Los órganos de gobierno municipa
les. — El Alcalde. — El Pleno. — La 
Comisión Permanente. — Las Comisiones 
informativas.

4. Organización actual de la Diputa
ción Provincial de Zaragoza.

5. Centros y establecimientos depen
dientes de la Diputación de Zaragoza. — 
Somera idea de su organización. — Enu
meración de los servicios de la Diputa
ción.

6. Competencia provincial. — Obliga
ciones mínimas.

7. Incidencia de la Administración 
Central sobre la Local. — Factores de 
dependencia, coordinación y control.

8. Régimen de sesiones. — Preparación 
de los acuerdos. — Informes de los fun
cionarios.

9. Ideas sobre las Mancomunidades 
municipales.

10. El personal de las Corporaciones 
locales. — Grupos y subgrupos de fun
cionarios. — Nombramientos y situacio
nes administrativas.

11. La contratación de las Corporacio
nes locales. — Formas de contratación 
administrativa: subasta, concurso - subas
ta, concurso y contratación directa.

12. El patrimonio de las Corporacio
nes locales.

13. Presupuestos provinciales: ordina
rios, extraordinarios y especiales.

14. Los planes provinciales de obras y 
servicios.

Segundo ejercicio (de carácter teórico), 
en el que, en idéntico tiempo que el an
terior, se desarrollará un tema, elegido li
bremente por el Tribunal, del cuestiona
rio que obra a continuación:

1- Relaciones de la Diputación con los 
municipios. — El servicio de Relaciones 
y Asistencia Provincial.

2. La subsistencia de la provincia en 
la región autónoma.

3. Ideas sobre la autonomía munici
pal.

4. Las relaciones públicas en la Admi
nistración Local.

5. La Comisión de Colaboración del 
Estado con las Corporaciones Locales. — 
La Subcomisión Provincial de Sanea- 

■ miento. .
6. El Instituto de Estudios de Admi

nistración Local. — La Delegación Re
gional.

7. La organización electoral españo
la- — Procedimiento y sistema electoral.

8. , Las relaciones de la Diputación con 
autoridades, organismos, corporaciones y 
renresentaciones.

9. La representación corporativa. — 
Relaciones con los sectores representados.

, 10. Información de la gestión y ser
vicios corporativos y las relaciones pro
vincia - municipios.

Tercer ejercido (de carácter práctico),, 
por el aue, en igual tiemoo que los an
teriores. se redactará un informe de cual
quiera de las cuestiones que propónga el 
Tribunal relacionadas con la competencia 
de 1a plaza.

, Séptima. Calificación dg los ejerci
cios. — Las calificaciones se adoptarán 
sumando las puntuaciones otorgadas por 
los distintos miembros del Tribunal y di
vidiendo el total por el número de asis
tentes en éste, dando el cociente la cali
ficación definitiva.

Las calificaciones de cada ejercicio se 
harán públicas el mismo día en' el que se 
acuerden y serán exmiestas en el tablón 
de anuncios del Palacio provincial.

Octava. Propuesta y justificación de 
condiciones. — Terminada Ja calificación 
de las pruebas, el Tribunal la publicará 
y elevará a la Excma. Diputación Provin
cial el nombre del aspirante que, habien
do superado dichas pruebas, haya obteni
do la mayor puntuación, proponiéndole 
□ara ocunar dicha plaza.

El propuesto deberá acreditar, la con
currencia de todos y cada uno de los re
quisitos y condiciones exigidos para po
der ser nombrado, en el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de 1a pu
blicación de la calificación en el tablón
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de anuncios del Palacio provincial. Si con 
anterioridad estuvieren ya acreditados o 
figuraren en los archivos o dependencias 
de la Corporación provincial, bastará con 
que sean alegados, pudiéndose con ello, 
si se entendiese suficiente, considerarse 
aportados, sin perjuicio de que todos ellos 
lo deban ser en la forma prevista.

El opositor propuesto que, dentro, del 
plazo indicado, no presente ni justifique 
la posesión de los requisitos y condicio
nes señalados no podrá ser nombrado y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiera podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en la 
oposición. En este caso se entenderá for
mulada propuesta a favor del aspirante 
que, habiendo superado las pruebas selec
tivas, siga en orden de puntuación al pri
mitivamente propuesto.

Novena. Nombramiento y posesión. — 
Corresponderá aprobar la propuesta de 
nombramiento al Pleno de la Excma. Dipu
tación Provincial. El opositor deberá to
mar posesión en el plazo de treinta días 
hábiles, a contar del siguiente al en que 
le sea notificado el nombramiento, y si no 
lo hiciera en el plazo indicado, sin causa 
justificada, se entenderá que renuncia a 
la plaza.

Décima. Impugnación y supletorie- 
dad. — Contra la convocatoria y sus ba
ses podrán los interesados interponer re
curso de reposición dentro del plazo de 
un mes, a contar desde la fecha de su 
publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado», en la forma prevista en el ar
tículo 52.2 de la Ley de la Jurisdicción 
Contencioso - Administrativa, artículo 126 
de la Ley de Procedimiento Administra
tivo y artículo 3.°-3 del Reglamento de 
Oposiciones y Concursos.

En cuanto no se halle previsto en es
tas bases regirán en primer lugar el Real 
Decreto 3.046 de 1977, de 6 de octubre; 
Decreto 688 de 1975, de 21 de marzo; 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952 y, 
con carácter supletorio, el Reglamento pa
ra el Ingreso en la Administración Pú
blica de TI de junio de 1968, complemen
tado por la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 21 de noviembre del mismo 
año.

Zaragoza, 25 de febrero de 1978. — El 
Secretario general, Ernesto García Arilla.

SECCION QUINTA

Núm. 1.807

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El "Boletín Oficial" de la provincia 
número 43, de fecha 21 de los comen
tes, publica lista de aspirantes admi
tidos a la oposición libre convocada 
para la provisión de plazas de bom
beros, en la que, por error material, 
se ha omitido a don losé-Luis Cantín 
Peña, que debe considerarse admitido 
a la misma.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 24 de febrero de 1978. — 
El Alcalde-Presidente, Miguel Merino. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 1.704

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Doña ‘ Bienvenida - Gregoria Marquina 
Mingarro ha solicitado autorización para 
realizar obras en el río Aranda, término 
municipal de Jarquq de Moncayo (Zara
goza).

Se pretende la construcción de un puen
te mediante vigas prefabricadas apoyadas 
sobre estribos de hormigón, sobre las que 
se dispondrá un^. losa de compresión de 
hormigón armado.

Sus dimensiones serán: 6 metros de luz 
libre, 3 metros de anchura y 2 metros de 
altura sobre el cauce.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
puedan presentar por escrito sus reclama

Núm. 1.702
La Muy Ilustre Comisión Permanen

te, en sesión celebrada en el día de 
hoy, acordó lo siguiente:

Aprobar el proyecto y pliegos de 
condiciones que han de regir en la 
contratación, mediante subasta, de las 
obras de pintura de diversas depen
dencias e instalaciones del cementerio 
de Torrero, con un presupuesto y tipo 
de licitación, en baja, de 261.003’38 pe
setas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en ol Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 15 de febrero de 1978. — 
El Secretario, Xavier de Pedio.

Núm. 1.703
La Muy Ilustre Comisión Permanen

te, en sesión celebrada en el día de 
hoy, acordó lo siguiente:

Aprobar el proyecto y pliegos de 
condiciones que han de regir en la 
contratación, mediante subasta, de las 
obras de pintura en la planta potabili
zadora de aguas, con un presupuesto 
y tipo de licitación, en baja, dé pesetas 
200.524’81. . . •

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse 
las reclamaciones que se estimen per
tinentes, a cuyo efecto dicho expe
diente, con todos sus documentos, se 
halla de manifiesto en la Sección de 
Propiedades de la Secretaría general 
por un plazo de ocho días hábiles, 
a contar desde la fecha de publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, en cumplimiento de lo 
determinado en el Reglamento de Con
tratación Municipal de 9 de enero de 
1953.

Zaragoza, 15 de febrero de 1978. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

ciones ante la Comisaría de Aguas del 
Ebro, o ante la Alcaldía respectiva, du
rante el plazo de veinte días, contado a 
partir de la fecha de publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de Zaragoza o de fecha de exposi
ción al público del mismo, a cuyo efecto 
el expediente estará de manifiesto en la 
Comisaría de Aguas del Ebro (General 
Mola, 28, Zaragoza), en horas hábiles de 
oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 20 de febrero de 1978. — El 
Comisario Jefe, José I. Bodega.

Núm. 1.767

Comisión Provincial 
de Urbanismo

Sesión del 27 de febrero de 1978 .
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 44 del texto refundido de 
la Ley sobre Régimen del Suelo de 9 
de abril de 1976, y según acuerdo de 
esta Comisión, queda abierto el plazo 
de información pública durante quince 
días del proyecto que más abajo se 
dirá, durante los cuales puede compa
recer cualquier persona, en horas há
biles de oficina, en la Secretaría de la 
Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda, sita en esta ciudad 
(calle Mayor, núm. 40, tercero dere
cha), para examinar el expediente y 
alegar cuanto estime necesario sobre 
el proyecto siguiente:

Vivienda familiar en suelo no urba- 
nizable del barrio de Santa Isabel, 265, 
para don Javier Gil Huerta.

Zaragoza, 28 de febrero de 1978. — 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 1.759

Delegación Provincial 
del Ministerio de Industria

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora subterránea, para la 
que se solicita autorización adminis
trativa: .

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 11-78.
Emplazamiento: Zaragoza (calle de 

Lugo, núm. 155). .
Potencia y tensiones: 630 KVA, de 

10-0'380-0’220 KV.
Finalidad de la instalación: Atender 

el suministro eléctrico en la zona.
Presupuesto: 713.000 pesetas. ,
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126), en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Zaragoza, 24 de febrero de 1978. —• 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.
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Núm. 1.760

De acuerdo con el artículo 9.° del 
Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octu
bre, se somete a información pública 
el proyecto de la siguiente estación 
transformadora y su línea de acome
tida, para la qué se solicita autoriza
ción administrativa y declaración de 
utilidad pública:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 13-78.
Emplazamiento: Pina de Ebro, a la 

altura del kilómetro 346'600 de la ca
rretera nacional Madrid-Barcelona, en 
el control de peaje de la autopista 
del Ebro.

Potencia y tensiones: 400 KVA, de 
15-10-0'380-0'220-0'133 KV.

Finalidad de la instalación: Atender 
el suministro eléctrico del puesto de 
control de peaje de la autopista.

Acometida: Línea eléctrica aérea, tri
fásica, simple circuito, a 10 KV y 443 
metros de longitud, que arrancará del 
apoyo número 50 de la línea a la ET 
del área de servició de la autopista 
del Ebro.

Presupuesto: 1.045.425 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126), en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Zaragoza, 25 de febrero de 1978. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 1.761
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente estación trans
formadora subterránea, para la que 
se solicita autorización administrativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 7-78.
Emplazamiento: Zaragoza (plaza de 

Salamero).
Potencia y tensiones: 4 x 630 KVA, 

de 15-10-0'380-0'220 KV.
Finalidad de la instalación: Atender 

el suministro eléctrico en la zona.
Presupuesto: 813.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126), en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Zaragoza, 24 de febrero de 1978. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista. -

Núm. 1.762
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente estación trans

formadora, tipo lonja, para la que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 15-78.
Emplazamiento: La Puebla de Alfin- 

dén, en el polígono industrial «Roya
les Bajos», nave industrial «Anjul».

Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 
de 15-10-0'380-0'220 KV. .

Finalidad de la instalación: Atender 
el suministro eléctrico en la zona.

Presupuesto: 867.000 pesetas.
Todos aquellos que se consideren 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126), en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Zaragoza, 25 de febrero de 1978. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 1.763 .
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones 
eléctricas, y con el artículo 9.°-2 de la 
Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y 
con el artículo 10 de su Reglamento 
de aplicación, aprobado por Decreto 
2.619 de 1966, de 20 de octubre, se 
somete a información pública el pro
yecto de la siguiente estación trans
formadora y su línea de acometida, 
para la que se solicita autorización 
administrativa y declaración de utili
dad pública:

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 12-78.
Emplazamiento: Término municipal 

de Pina de Ebro (área de servicio 
«Monegros I»),

Potencia y tensiones: 400 KVA, de 
15-10-0’380-0’220-0’133 KV.

Finalidad de la instalación: Atender 
el suministro de la ET del área de 
servicio «Monegros I».

Acometida: Línea eléctrica aérea, 
trifásica, simple circuito,' a 10 KV y 
11.141 metros de longitud, que arran
cará de la ETD 30-10 KV de Pina de 
Ebro.
, Presupuesto: 5.978.250 pesetas.

Todos aquellos que se consideren 
afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126), en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
última fecha de publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial del Es
tado", en el "Boletín Oficial” de la 
provincia y en "Heraldo de Aragón".

Zaragoza, 24 de febrero de 1978. — 
El Delegado provincial, A. Rodríguez 
Bautista.

Núm. 1.764
De acuerdo con el artículo 9.°. del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
se somete a información pública el 

proyecto de la siguiente estación trans
formadora subterránea, para la que se 
solicita autorización administrativa: ,

Peticionario: «Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza», S. A.

Domicilio: Zaragoza (calle San Mi
guel, núm. 10).

Referencia: AT 10-78.
Emplazamiento: Zaragoza (calle de 

Tomás Higuera, números 5 y 7).
Potencia y tensiones: 2 x 630 KVA, 

de 15-10-0'380-0'220 KV. .
Finalidad de la instalación: Atendel 

el suministro eléctrico en la zona.
Presupuesto: 843.000 pesetas.
Todos aquellos que se considere31 

afectados podrán examinar el proyecto 
y presentar sus alegaciones, por es
crito y triplicado, en la Delegació11 
Provincial del Ministerio de Industria 
en Zaragoza (General Franco, 126), en 
el plazo de treinta días, a partir de la 
fecha de la publicación de este anun
cio en el "Boletín Oficial" de la Pr0' 
vincia.

Zaragoza, 24 de febrero de 1978. 
El Delegado provincial, A. Rodrigué 
Bautista.

Núm. 1.765
De acuerdo con el artículo 9.° del 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre- 
se somete a información pública el 
proyecto de la siguiente estación tran^ 
formadora y su acometida, para la qu'; 
se solicita autorización administrativa;

Peticionario: «Eléctricas Reunida5 
de Zaragoza», S. A. , .

Domicilio: Zaragoza (calle San M1' 
guel, núm. 10).

Referencia: AT 14-78. . .
Emplazamiento: Término municiP^ 

de Pina de Ebro, a la altura del ki'^ 
metro 363 de la carretera Madrid-Bar 
celona, en el control de peaje de Alja' 
jarín de la autopista del Ebro.

Potencia y tensiones: 400 KVA, de 
15-10-0’380-0'220-0’133 KV.

Finalidad de la instalación: Atend^ 
el suministro eléctrico del control 
peaje de Alfajarín de la autopista de 
Ebro. ,

Acometida: Línea eléctrica aérea- 
trifásica, simple circuito, a 10 KV 
1.700 metros de longitud, que 
cará del apoyo 52 de la línea a la. * 
del aérea de servicio de la autopié 
del Ebro.
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Presupuesto: 1.553.350 pesetas.
Todos aquellos que se considere^ , 

afectados podrán examinar el proy^1 ' 
y presentar sus alegaciones, por e 
crito y triplicado, en la Delegaciu* 
Provincial del Ministerio de IndustU 
en Zaragoza (General Franco, 126), e 
el plazo de treinta días, a partir de * 
fecha de la publicación de este anu 
ció en el "Boletín Oficial" de la Pl° 
vincia.

Zaragoza, 25 de febrero de 1978. 
El Delegado provincial, A. Rodrigó' 
Bautista.

. Núm. 1.766
De acuerdo con el artículo 9." 0 

Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubrej l 
se somete a información pública 
proyecto de la siguiente estación trai* 
formadora, tipo lonja, para la que 
solicita autorización administrativa-

Peticionario: «Eléctricas Reunid'
de Zaragoza», S. A.
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Domicilio: Zaragoza (calle San Mi- 
Suel, núm. 10).

Referencia: AT 6-78.
Emplazamiento: Zaragoza (Doctor 

Lerrada, núm. 18).
. Potencia y tensiones: 630 KVA, de 
^■JO-O’^O-O'^O KV.
.‘ ^aüciad de la instalación: Atender 

suministro eléctrico en la zona. 
Presupuesto: 713.000 pesetas.

afr°dos aquellos que se consideren 
teclados podrán examinar el proyecto 

y .presentar sus alegaciones, por es- 
hto y triplicado, en la Delegación 
mvincial del Ministerio de Industria 
i* ¿aragoza (General Franco, 126), en

Plazo de treinta días, a partir de la 
^cha de la publicación de este anun- 
*° en el "Boletín Oficial" de la pro- 

V1ncia. ।
R|^^a80za, 24 de febrero de 1978. — 
^Delegado provincial, A. Rodríguez

Núm. 1.857

SECCION DE MINAS
^c*ación de las operaciones que se 

cuh Practicar Por el personal fa- 
V - Dyo de esta Delegación en los días 
Síl| f‘ ttiinos municipales que se expre- 
SeJ la misma, empezando en el día 

‘ado o en cualquiera de los siete 
siguientes:

Vp:errninos municipales: Paniza, Cer- 
Y Aladrén.

Y siguientes de marzo 
M t978.

del

exn J?bre de la mina y número del 
í/'diente: «Ana», núm. 2.436.
Q^resado: «Baritas Tobed», S. A.

trak^^ción: Reconocimiento previo, 
n)CaOai0? topográficos, deslinde y de- 

lipación.
ní!,!11138 colindantes: «Santo Angel», 
^ei'ü 2.208.

„ /'teresados: Herederos de don An- 
i,Albir Vidal.

61 hai8oza’ 27 de febrero de 1978. — 
^Utist ad° Prov*nc*aÉ A- Rodríguez

Núm. 1.726
Magistratura de Trabajo 

número 1 
bon । . ■

do Jos¿'Luis Falcó García, Magistra- 
esi Cle rr.abai° de la número 1 de los de 
Ha »Cap*tal Y su provincia;

a ¡ saber: Que en el proceso seguido 
°trn¿ anc*a de Amparo Sanz Jiménez y 
en r ’ COntra la empresa «H y E», S. A., 
niímC arnación de crisis, registrado con el 
hotif:^0 *5-808 de 1977, se ha acordado 
ro DaCar *a sentencia de fecha 31 de ene- 
la emSa°0’ dado el ignorado paradero de 
Zai^j ^‘"^a «H y E», S. A., cuyos encabe- 
hor ^P*08 V parte dispositiva son del te

" s’guiente:
ederanienc’a- — En Zaragoza a 31 de 
sé-I-.t ® 1978. — El limo, señor don Jo-

d‘ i*C^ García, Magistrado de Tra- 
lai y p *a número 1 de las de esta capi- 
Sentes U provincia, habiendo visto los pre- 

de3?108 segu*dos a instancia de par- 
lavier una- y como demandante, don 
ción a Ltleca Bosque, según representa- 
°tra Editada ante la AISS, y de la 
^e’n®010 demandada, «H y E», S. A., 

Rallo- P?mPareció,
n° a la ^Ue debo de condenar y conde- 
^ncept,6111!^53 ‘H y E», S. A., a que, en

de indemnización por resolución 

de sus contratos de trabajo, abone las 
siguientes cantidades: a Amparo Sanz Ji
ménez, 70.000 pesetas; a Juan-José Sán
chez García, 50.000; a Monserrat Maga- 
llón Guillermo, 90.000; a Juana Peña Ta- 
razona, 70.000; a María-Victoria Royo Ma- 
gallón, 70.000; a Milagros Ventura Ruiz, 
70.000; a María - Rosario Usón Delgado, 
47.000; a Laura Magallón Laínez, 48.000; 
a María-Pilar Soria Alonso, 46.000; a Ma- 
ría-Carmen Ruiz García, 47.000; a Rafael 
Torrellas Delgado, 34.000, y a María-An- 
geles Rubio Fernández, 28.000 pesetas.

Notifíquese a las partes, enterándoles 
que contra la presente resolución, y con
forme a lo dispuesto en el Decreto de 
17 de agosto de 1973, sobre procedi
miento laboral, contra la sentencia en au
tos pronunciada, y dentro del término de 
cinco días a contar de su notificación, po
drán anunciar la interposición de recurso 
de suplicación ante el Tribunal Central 
de Trabajo, manifestándose el Letrado 
que ha de formalizar el recurso.

Si recurriere la parte demandada debe
rá presentar, al tiempo de anunciar el re
curso, resguardo acreditativo de haber de
positado en el Banco de España y en la 
cuenta corriente de fondo de anticipos 
reintegrables sobre sentencias recurridas 
de esta Magistratura número 1 la canti
dad objeto de la condena, más el 20- por 
100 de la misma.

Igualmente se acreditará, al tiempo de 
formalizar el recurso, haber depositado 
la cantidad de 250 pesetas en la cuenta 
corriente denominada «recursos de supli
cación», abierta por esta Magistratura nú
mero 1 en la Caja de Ahorros de Zarago
za, Aragón y Rioja.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — José-Luis Falcó 
García».

Publicación. — Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el limo, señor Ma
gistrado de Trabajo, que la suscribe, es
tando celebrando audiencia pública, en el 
día de la fecha, de que certifico. Doy fe. 
José-Luis García Ezcurdia. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación a la 
empresa «H y E», S. A., se expide la pre
sente cédula para su publicación e inser
ción en el tablón de anuncios.

Zaragoza a 23 de febrero de 1978. — El 
Secretario, José L. Ezcurdia.

Núm. 1.828
Don José-Luis Falcó García, Magistra

do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 19 de 1978, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de dorr Juan 
Jorge Rodrigo Sánchez y otros, contra 
"Zaragoza-Barcelona", S. A. ("Zarba- 
sa"), en ejecución de sentencia se ha 
dictado, con fecha 25 de febrero de 
1978, la providencia que, copiada lite
ralmente, dice así:

«Providencia. — limo, señor Magis
trado don José-Luis Falcó García. — 
En Zaragoza a 25 de febrero de 1978. 
Dada cuenta, únase a los autos de su 
razón y, a tenor de lo establecido en 
el artículo 200 del texto refundido de 
procedimiento laboral, en relación con 
el artículo 919 de Ja vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil, despáchese eje
cución contra "Zaragoza-Barcelona", 
S. A. ("Zarbasa”), procediendo al em
bargo de sus bienes en cuantía sufi
ciente para cubrir la cantidad de 
322.555 pesetas de principal, según 
sentencia de 14 de diciembre de 1977, 

más la de 60.000 pesetas presupues
tadas provisionalmente para costas, 
sin perjuicio de su liquidación en el 
mollento procesal oportuno, siguien
do en la traba el orden señalado en 
los artículos 1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; 
líbrense para ello tos despachos pre
cisos.

Dado hallarse la demandada en ig
norado paradero, practíquense las ave
riguaciones que establece el artículo 
204 del texto articulado de procedi
miento laboral.

Lo mandó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — José-Luis Falcó García. — Ante 
mí, José-Luis García Ezcurdia». (Fir
mados y rubricados). .,

Y para que sirva de notificación a 
la empresa "Zaragoza-Barcelona”, S. A. 
("Zarbasa"), en ignorado paradero, 
insértese el presente edicto en el "Bo
letín Oficial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 25 de febrero 
de 1978. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.832

Don José-Luis Falcó García, Magistra
do de Trabajo de la número 1 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 4.477 
de 1976, seguido contra Fernando Mer- 
cadal Moran, por débitos de Seguri
dad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los inmuebles que 
a continuación se expresan:

Inmueble sito en Zaragoza, margen 
del río Huerva, «Adula del Domingo», 
en la calle Gascón de Gotor, núm. 7, 
que consta de cuatro pisos además del 
firme; mide 285 metros cuadrados, de 
los cuales ocupa la casa 180 metros 
cuadrados, con su cubierta y almacén 
de 78 metros cuadrados, y el resto 
patio. Linderos: derecha entrando, con 
Francisco Muñoz; izquierda, Pedro Ca- 
papé, y espalda, terrenos de «Porta
bella». Valorado en 16.000.000 de pe
setas.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 21 de abril, a las 
once horas de su mañana.

Se advierte a los posibles licitado- 
res:

l.° Que para intervenir en la su
basta será preciso depositar en la 
Caja de Depósitos, o en la Mesa de 
la Magistratura, el 10 por 100 del im
porte de la tasación.

2 ." Que la subasta tiene el carác
ter, de única, con dos licitaciones, y 
que se hará adjudicación provisional 
de los bienes subastados al mejor 
postor que cubra el 50 por 100 de la 
tasación y deposité en el acto el 
20 por 100 del importe de lá adjudica
ción. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación se abrirá a conti
nuación la segunda licitación sin su
jeción a tipo, y en ella se hará adju
dicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

3 .° Que se han suplido los títulos 
de propiedad de la finca sacada a su
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basta por la correspondiente certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
debiendo entenderse que todo licita- 
dor acepta como bastante la titula
ción de la finca, y que las cargas o 
gravámenes anteriores o preferentes, 
si los hubiere, continuarán subsisten
tes, aceptándolos el rematante, el 
cual quedará subrogado en la res
ponsabilidad derivada de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Zaragoza a 25 de febrero 
de 1978. — El Magistrado, José-Luis 
Falcó. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.825

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo los nú
meros 648 al 51 de 1978 (cuatro expe
dientes), instados por M. Ascensión 
Domingo Alconchel y tres más, contra 
"Calzados Aured", S. L., sobre canti
dad, y encontrándose la empresa de
mandada "Calzados Aured", S. L., en 
ignorado paradero, se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar 'el día 12 de abril 
de 1978, a las diez horas treinta mi
nutos, advirtiéndole que si no com
pareciere le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa 
"Calzados Aured", S. L., se inserta la 
presente cédula de citación en el "Bo
letín Oficial" de la provincia.

Zaragoza a l.° de marzo de 1978. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.867

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos número 2.131 de 1978-3, 
a instancia de don Pascual Serrano 
Aranda, contra «Obras y Construccio
nes», S. A., sobre despido, y encon
trándose la empresa demandada en 
ignorado paradero se le cita para que 
comparezca en la sala audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá lugar el día 15 de marzo, a las 
once cuarenta y cinco horas, advir
tiéndole que si no compareciere le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa «Obras y Construcciones 
Industriales», S. A., se inserta la pre
sente cédula de citación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Zaragoza a 1." de marzo de 1978. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 1.870
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 2.223 de 1978-3, a instancia de 
don Domingo Fuertes Sebastián, con
tra don Silvestre Huguet Salvador y 
otro, sobre contrato de trabajo, y en
contrándose la empresa demandada 
Silvestre Huguet Salvador en ignorado 
paradero se le cita para que compa
rezca en la sala audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo (sita en plaza 
del Pilar, 2, de esta capital) al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 6 de abril, a las diez horas, 
advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa Silvestre Huguet Salva
dor se inserta la presente cédula de 
citación en el «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Zaragoza a 28 de febrero de 1978. — 
EJ Secretario, (ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 1.852
CALATAYUD

Por los señores Pascual Extremera 
Bueno, Jaime y Domingo Sánchez He
rrero y Juan-José Bueno Lajusticia se 
ha solicitado la devolución de la fian
za constituida en su día para el cum
plimiento de las obligaciones nacidas 
de la subasta celebrada el día 12 de 
febrero de 1977.

Por consiguiente, y a los efectos 
previstos en el artículo 88-1 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se hace público 
que durante el plazo de quince días, 
contados al de la publicación de este 
anuncio en el "Boletín Oficial" de la 
provincia, podrán ser presentadas re
clamaciones ante esta Corporación por 
quienes creyeren tener algún derecho 
contra los peticionarios por razón de 
la referida subasta.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Calatayud, 1.® de marzo de 1978. — 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 1.693
G A L L U R

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos en la 
Secretaría del Ayuntamiento los do
cumentos que a continuación se ex
presan, para el ejercicio de 1978, pu- 
diendo presentar los interesados con
tra aquéllos las reclamaciones que 
estimen pertinentes:

Padrón de laboreo y siembra en el 
monte de propios, con la repercusión 
de la cuota de la Seguridad Social 
Agraria.

Idem de alcantarillado.
Idem de canaleras.
Idem de tuberías y vertidos.
Idem de escaparates.
Idem de rótulos.
Idem de miradores y ventanas.

Idem de recogida de basuras a do
micilio. ■ .

Idem de tránsito de animales por la- 
vías públicas.

Idem de censo canino. .
Idem de vehículos sujetos al impuey 

to municipal de circulación.
Idem de bicicletas.
Idem de carros y remolques.
Gallur, 24 de febrero de 1978. — 

Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 1.769
AUDIENCIA TERRITORIAL 

Don Juan Cabezudo Pena, Secreta^1'0 
de la Sala de lo Civil de la Audio 
cia Territorial de Zaragoza;
Certifica: Que el encabezamiento 

parte dispositiva de la sentencia • 
que luego se hará mención, copian 
literalmente, dicen así:

"Sentencia núm. 45. — limos, 
res: Presidente, don José de Lu 
Guerrero. Magistrados, don Ledro 
vuelta Gómez-Platero, don Emilio 
pis Peñas, don Carlos Lasala Pe’'n 
v don Ricardo Mur Linares. — 
Inmortal Ciudad de Zaragoza a 2u 
febrero de 1978. — Visto que ha s' 
por la Sala de lo Civil de esta Aud1^ 
cia Territorial el recurso de apelac 
número 304 de 1977, interpuesto % 
tra la sentencia dictada por el Juz^3 
de primera instancia número jj, 
esta ciudad, en autos de juicio -g 
nario declarativo de mayor Ctian 
de los que dimana este recurso. 
guidos a instancia de la Comuni 
de propietarios de Ja casa núm. 1 ta 
la calle de Silvestre Pérez, de c C)1 
ciudad, representada como apelada . 
este recurso, con poder bastante, 1 jg 
la Procuradora doña María-Fern211^, 
Alfaro Montañés, dirigida por el 
trado don Raúl Giménez García 
Moral, y como demandado don 
rico Gómez Serrano, mayor de cu* 
casado, albañil, representado 
apelante en este recurso, con 
bastante, por el Procurador don 
del Campo Ardid, dirigido por el .r, 
trado don José-María del Campo 
did, sobre acción reivindicatoría 
un local de dicha casa, y contra 
Pilar Ascoz Cabañero, declarada 
rebeldía, . ve-

Fallamos: Que desestimando el e| 
curso de apelación interpuesto POI()id. 
Procurador don Luis del Campo A* 
en nombre y representación de 
Federico Gómez Serrano, debemos 
firmar y confirmamos la senten^ 
apelada, dictada por el Juzgad0 
primera instancia número 3 de 
ragoza con fecha 16 de septiemb10 
1977, en los autos de juicio ord'0*^ 
declarativo de mayor cuantía 
que dimana este recurso, sin rí< 
expresa imposición de costas en i y 
mera instancia ni en este recurs<^e$. 
con testimonio de esta resolución. .fl). 
pués de hacer las anotaciones op° a| 
ñas, remítanse los autos origina 
Juzgado de procedencia para su 
cución y cumplimiento.
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Asi por esta nuestra sentencia lo 
* anunciamos, mandamos y firma- 
V,, J°sé de Luna. — Pedro Re- 
i e^a- — Emilio Llopis Peñas. — Car- 
n>S .^saila. — Ricardo Mur Linares", 
lubricados).

^neí rcsu^a de su original, a que me

Y para que conste v remitir la sen- 
I 'icia dictada al "Boletín Oficial" de 
do Provincia para notificación a la 

andada rebelde doña Pilar Ascoz 
‘lanero, expido y firmo la presente, 

Pro visto bueno del Timo, señor 
Zar ldcnte' en *a Inmortal Ciudad de 
^agoza a veintisiete de febrero de 

novecientos setenta y ocho. — El 
bu» tar¡0, ^uan Cabezudo. — Visto 

eno: El Presidente, José de Luna.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 1.841
JUZGADO NUM. 1 

de^'ioJí* Juicio ejecutivo número 1.345 
^Cc i ' en cste Juzgado, apa- 
t0 i la sentencia cuyos encabezamien- 

y Parte dispositiva dicen: 
brA^entencia. — Zaragoza a 22 de fe- 
0|¡Pt de 1978. — El señor don Rafael 
^Qz !> Martín, Magistrado, Juez del 
de p 0 de primera instancia núm. 1 
sent *a ciudad, habiendo visto los pre- 
to 1 ^rUl0S de juicio ejecutivo núme- 
de jd'tS de 1977, seguidos a instancia

aJa de Ahorros y Monte de Pie- 
litj^ ( e Zaragoza, Aragón y Rioja, que 
bre, c°n los beneficios legales de po

p ^Presentada por el Procurador 
di(¿p-afael Barrachina Mateo y defen-.

P^r el Abogado don Enrique Gon- 
'^8 m *marro Noarbe, contra don Je- 
Vec¡nMurria Gómez, mayor de edad y 
^escn Teruel, v contra herederos 
don Y°cidos y herencia yacente de 
^eclaJ°sd Murria Maicas, todos ellos 
dc arados en rebeldía, en reclamación 

Entidad, y...

Que debo mandar y mando 
cer Z 'a ejecución adelante hasta ha- 
bar;,1 ance v remate de los bienes em- 
r^tad °S v demás propios de los eje- 
^eted»S d°n Jesús Murria Gómez v 
^hte d°S desconocidos y herencia va- Cq ^ de don José Murria Maicas. y 
^RoSU Droducto. entero v cumplido 
v Mna ,a ejecutante Caja de Ahorros 
-Ah v n-d^ Piedad de Zaragoza, Ara- 

rí Rioja de la cantidad de pes> 
e8ale>e principal 28.017.669, intereses 
de ] s a razón del 8,50 por 100 anual 
*6^ expresada cantidad desde ’a in- 
^Oinl de la demanda hasta su 

nCto Pago, y costas causadas y 
causcn- a cuyo Pa,£o expresa

- condeno a los ejecutados. 
Asf

cip rnDor esta mi sentencia lo pronun- 
^ricad0 V ^rm0, — Rafael Oliete."

»ar? notificación a los demanda- 
,^eno Pido el presente, con el visto 

c[ señor Juez, en Zaragoza 
^ent(¿iOcho de febrero de mil nove- 
a0, (iu ^tenta y ocho. — El Secreta- 

e)- — Visto, bueno: El Juez 
171 era instancia, Rafael Oliete.

Juzgados de Instrucción
Núm. 1.824

JUZGADO NUM. 2 
El Juez del Juzgado de instrucción 

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en pieza de res

ponsabilidad civil del sumario 272 de 
1976, en que fue penado Emilio-Juan 
Astier Ruiz de Escudero, ha acordado 
sacar a subasta por tercera vez los 
siguientes bienes que fueron embar
gados al mismo:

Participación en finca sita en tér
mino municipal de Agreda (Soria), de 
unos 11.000 metros cuadrados, con 
construcción de unos 4.000 metros 
cuadrados de naves; tasada en su 
cuarta parte en la cantidad de pesetas 
875.000.

Los títulos se encuentran en este 
Juzgado.

Para dicha subasta, que se celebrará 
sin sujeción a tipo, se señala el día 3 
de abril próximo y hora de las once, 
en la sala de audiencia de este Juz
gado.

Para tomar parte en la misma de
berá depositarse previamente el 10 % 
del valor dc tasación y podrá hacerse 
el remate con la facultad de ceder a 
tercero.

Dado en Zaragoza a uno de marzo 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Vicente García-Rodcja. — El 
Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 1.792

JUZGADO NUM. 2
Don Andrés Roco Díaz, Licenciado en 

Derecho y Secretario del Juzgado de 
distrito núm. 2 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en diligencias de juicio 

verbal de faltas seguido en este Juz
gado bajo el número 144 de 1978, apa
rece dictada la sentencia que, copiada 
en lo necesario, dice:

“Sentencia. — En Zaragoza a 25 de 
febrero de 1978. — El señor don Fer
mín González García, Juez del Juzgado 
de distrito número 2 de los de esta 
ciudad, habiendo visto y oído las ac
tuaciones del juicio verbal de faltas 
sobre malos tratos, seguido entre el 
Ministerio fiscal, en ejercicio de la 
acción pública; Carmen Morales Le- 
rín, de 50 años, viuda, industrial, na
tural de Terrer (Zaragoza), y Fátima 
Mohamed Hamri, de 24 años, soltera, 
camarera, natural de Tetuán (Marrue
cos), como denunciada, todo ellos de 
esta vecindad, y Fátima actualmente 
ausente de Zaragoza, en ignorado pa
radero, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Fátima Mohamed Hamri, como 
autora responsable de una falta por 
malos tratos de obra, a la pena de 
dos días de arresto menor v al pago 
de las costas causadas en el presente 
iuicio, v absolviendo libremente a 
Femando Alonso Manila.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando v firmo. — Fermín 
González García".

Y para su publicación en el "Bole
tín Oficial" de esta provincia, a fin 
de que sii-va de notificación en forma 
a la condenada, expido el presente 
en Zaragoza a veinticinco de febrero 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Secretario, Andrés Roco,

Núm. 1.842
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Mcrayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado de distrito núm. 3 dc 
los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de cognición 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 617 de 1977, a instancia de don 
Ramón Lisbona Gutiérrez, representa
do por el Procurador señor Eñciso Pa
lacio, contra la señora viuda de don 
Adrián Martín, de esta vecindad, sobre 
resolución de contrato, ha recaído la 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo 
son como siguen:

"Sentencia. — En Zaragoza a 6 de 
febrero de 1978. — El señor don Roge
lio Gállego Moré, Juez de distrito del 
número 3 de los de esta ciudad, ha
biendo visto el presente juicio-proceso 
de cognición seguido entre partes: de 
la una, como demandante, don Ramón 
Lisbona Gutiérrez, mayor de edad, ca
sado, comerciante v de esta vecindad, 
representado por el Procurador de los 
Tribunales de esta capital don Joa
quín Enciso Palacio, asistido del Le
trado don Manuel Enciso Díaz, y como 
demandada la señora viuda de don 
Adrián Martín, cuyas circunstancias 
personales se desconocen, por seguir 
el juicio sin su presencia, en ignorado 
paradero, sobre resolución de contra
to de arrendamiento urbano...

Fallo: Que ha lugar a estimar la de
manda de don Ramón Lisbona Gutié
rrez contra la señora viuda de don 
Adrián Martín, ambos de esta vecin
dad, la segunda en ignorado paradero, 
y, por cuanto antecede, a decretar la 
resolución del contrato de arriendo ur
bano que vincula a aquél como arren
dador y a ésta como arrendataria de 
la vivienda sita en el piso primero iz
quierda de la casa número 18 de la 
calle del Duero, de esta ciudad, y aper
cibo a la demandada que, previa ins
tancia de parte y firme esta sentencia, 
deberá desalojar dicha vivienda en el 
plazo de cuatro meses. Por ser precep
tivo, la parte demandada satisfará las 
costas de este proceso.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. Ro
gelio Gállego." (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y concuer
da con su original, al que me remito.

Y para que conste y sirva de noti
ficación a la señora viuda de D. Adrián 
Martín, cuvas circunstancias persona
les se desconocen, y que se encuentra 
en ignorado paradero, expido e! pre
sente en Zaragoza a veintidós de fe
brero de mi! novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario, Julio Merayo.

Núm. 1.843
JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta

rio del Juzgado de distrito número 3 
de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas se

guido en este Juzgado con el núme
ro 2.736 de 1977, sobre daños, se ha 
dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva son del te
nor literal siguiente:

"Sentencia. — En Zaragoza a 28 de 
febrero de 1978. — El señor don Ri
cardo Soto Prieto, sustituto Juez del
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Juzgado de distrito número 3, habien
do visto las presentes diligencias de 
juicio de faltas seguido entre partes: 
de la una el Ministerio fiscal, en re
presentación de la acción pública, y 
como denunciante Manuela Vela Villa- 
rroya, de 37 años, natural de Purujo- 
sa (Zaragoza), soltera, industrial, ve
cina de esta ciudad, con domicilio en 
la calle del Sol, número 15, segundo 
derecha, y como denunciado José T^- 
miel Sebastián, natural de Albalate del 
Arzobispo, de 37 años de edad, cuyas 
demás circunstancias y domicilio se 
desconocen...

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado - José Lamiel Sebas
tián, como autor responsable de una 
falta contra la propiedad, por daños, 
a la pena de 500 pesetas de multa, a 
que indemnice a la denunciante Ma
nuela Vela Villarroya en la cantidad 
de 3.400 pesetas, y pago de las costas 
del presente juicio.

Así ñor esta mi sentencia ló pronun
cio, . mando v firmo. — Ricardo Soto 
Prieto." (Rubricado.)

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Se
ñoría, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el día de su fe
cha. de que doy fe. ■— Julio Meravo. 
(Rubricado.)

Y para que mediante su publicación 
en el "Boletín Oficial" de la provincia 
sirva de notificación en forma al de
nunciado José Lamiel Sebastián, que 
se encuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente que firmo en Zara
goza a veintiocho de febrero de mil 
novecientos setenta v ocho. — El Se
cretario, Julio Meravo.

Núm. 1.844
JUZGADO NUM. 3

Don Julio Merayo Sarmiento, Secreta
rio del Juzgado de distrito número 3 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 2.692 de 1977, se ha dictado la sen
tencia cuyos encabezamiento y fallo 
dicen así:

"Sentencia. — En Zaragóza a 4 de 
febrero de 1978. — El señor don Ro
gelio Gállego Moré, Juez del Juzgado 
de distrito número 3. habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio de 
faltas seguido entre partes: de la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, v Antonio Gómez 
Luna, de 46 años, casado, metalúrgico, 
natural de Córdoba v de esta vecindad 
(calle Honorio García Condov, núme
ro 23), como denunciante, y José-Luis 
Ucedo Castrillo, de 58. años, casado, 
industrial, de esta naturaleza y vecin
dad (calle Madre Sacramento, núme
ro 34). como denunciado, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado José-Luis Ucedo Cas- 
trillo, en concepto de autor responsa
ble de una falta contra la propiedad, 
por negligencia causante de daños, a 
la pena de 600 pesetas de multa, al 
pago de la indemnización de 2.773 pe
setas al perjudicado Antonio Gómez 
Luna y al pago de las costas de este 
juicio."

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rogelio Gá
llego Moré. (Rubricado.)

Leída y publicada fue la anterior 
sentencia en el día de su fecha, por 
el señor Juez, que la dictó celebrando 
audiencia pública.

Y para que conste y, mediante su 
públicación en el "Boletín Oficial" de 
la provincia, sirva de notificación en 
forma a José Luis Ucedo Castrillo, ac
tualmente en ignorado paradero, ex
pido el presente en Zaragoza a veinti
siete de febrero de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Secretario, Julio 
Merayo.

Núm. 1.845
JUZGADO NUM.3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez del 
Juzgado de distrito número 3 de los 
de esta ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

sigue juicio-proceso de cognición bajo 
el número 12 de 1978, a instancia de 
la entidad mercantil "Usón", S. A., re
presentada por el Procurador de los 
Tribunales de esta capital don Anto
nio Poncel Guallar, contra don Alfre
do Marco Mairal, vecino que fue de 
esta ciudad (calle Silvestre Pérez, 16), 
hoy en ignorado paradero, y contra 
otro, sobre reclamación de cantidad, 
V en cuyo juicio l)e acordado por me
dio del presente emplazar a dicho de
mandado señor Marco Mairal a fin de 
que dentro del improrrogable plazo de 
seis días comparezca ante este Juzga
do, y si lo verifica dentro de dicho 
término se le considerarán tres días 
para contestar a la demanda formu
lada contra el mismo, entregándole 
las oportunas copias de demanda al 
serle notificada la providencia en la 
que se le tenga por personado, todo 
ello de conformidad al artículo 39 y 
siguientes del Decreto de 21 de no
viembre de 1952.

Y para que sirva el presente edicto 
de emplazamiento al expresado de-

mandado señor Marco Mairal expid0 
el presente en Zaragoza a veinticuat'0 
de febrero de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Juez de distrito, Rogc'1® 
Gállego. — El Secretario, Julio 
rayo. •

PARTE NO OFiCjM

Núm. 1.742
«BANCO ZARAGOZANO», S. A.

Habiendo sufrido extravío el reS 
guardo de depósito de valores náiner° 
318868, expedido por. la oficina prinC1, 
pal de este Banco en Zaragoza, 
prensivo de doce acciones de «nía 
eléctrica Española», S. A„ de 500 PeS^ 
tas nominales cada una, se hace 
blico para conocimiento de quien _ 
crea con derecho a ello, previnien 
que de no recibir reclamación de 
cero en un plazo de quince días, 
contar desde la publicación del P 
sente anuncio, se anulará el 
resguardo y se procederá a la eXpC. 
ción del correspondiente • dupÜ^^^ 
quedando el Banco relevado 
responsabilidad ulterior que 
derivarse.

Zaragoza, 25 de febrero de 
El Secretario general, Alberto 
ro Molíns.

pudie'3

1978-; 
Escf^

Núm. 1.846 
"SERVICIOS FINANCIEROS", S- A' 

_ rTC*
Extraviado certificado número v 

4.197, comprensivo de cuatro mi* 
ticipaciones de "Inverfondo", 
inversión mobiliaria, a favor de 
Roque Rubio Berrio v doña Mi*3^1^ 
Lapeña Díaz, si dentro de un plaz° 
un mes, a contar desde la fech3 
publicación de este anuncio, 
notificara al establecimiento 
ción de tercero, se extenderá 
cado según determina el 
del Reglamento, quedando la 80CX.ia¿. 
gestora libre de toda responsabi*1

Zaragoza, 2 de marzo de 1978. 
Secretario general, (ilegible).
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